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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Aledo

16760 Adjudicación de contrato de obras.

Adjudicado el contrato de las obras “Restitución de 
la red de saneamiento, abastecimiento y pavimentación 
de las C/ San Agustín, Cervantes y Otras (POS 2008)”, se 
hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
138.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, con el 
siguiente resultado: 

Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Aledo.

Modalidad de adjudicación: procedimiento negociado 
sin publicidad.

Fecha de adjudicación: 16.10/2008.

Adjudicatario: Urbanizaciones, viaductos y sanea-
mientos, S.L. CIF: 73086522.

Precio: 80.791,00 €.

El Alcalde, Simón Alcaraz Alcaraz.

——

Alhama de Murcia

16762 Anuncio de adjudicación del contrato de 
suministro mediante arrendamiento financiero 
con opción a compra de varios vehículos para 
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
Ayuntamiento de Alhama de Murcia. 

2.- Objeto del contrato.
El arrendamiento financiero, con opción a compra, de 

varios vehículos para diferentes servicios del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia.

Plazo de ejecución: 36 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria; 

Procedimiento: Abierto, con base en varios criterios 
de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación.
174.279,09 €, más 27.884,65 € correspondientes a IVA

5.- Fecha edicto licitación. 
16 de septiembre de 2008, n.º 216.

6.- Adjudicación definitiva.
Se eleva a definitiva la adjudicación provisional 

publicada en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, www.alhamademurcia.es, en fecha 

24 de octubre de 2008, a favor de Cajamar, Caja Rural, 
Sociedad Cooperativa de Crédito: 

Fecha de adjudicación provisional: Acuerdo Junta de 
Gobierno Local de 22 de octubre de 2008

Nacionalidad del contratista: Española.

C.I.F. del contratista: F04001475

Importe de adjudicación: Euríbor + 1%, Comisión de 
Apertura 0%

Alhama de Murcia, 19 de noviembre de 2008.—El 
Alcalde, Juan Romero Cánovas.

——

Las Torres de Cotillas

17282 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del presen-
te se hace público que ha sido elevado a definitivo, por no 
presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión de fecha 31 de octubre de 2008, relativo 
a la  aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto sobre Bienes del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas, siendo el texto integro de dicha Orde-
nanza, el que seguidamente se indica:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

ORDENANZA REGULADORA

Fundamento juridico
Artículo 1º.- En desarrollo de lo dispuesto en los ar-

tículos 133 y 142 de la Constitución y en base al artículo 
106 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases Régimen 
Local y 15,2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (TRLHL), aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece la 
presente Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles en orden a la fijación de los elementos ne-
cesarios para la determinación de las respectivas cuotas 
tributarias, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo 
dispuesto en esta Ordenanza y en las normas legales y 
reglamentarias de aplicación.

Elementos de la relación tributaria fijados por ley
Artículo 2º.- La naturaleza del tributo, la configura-

ción del hecho imponible, las exenciones, la determinación 
de los sujetos pasivos y de la base imponible, la cuota, 
el devengo y el período impositivo, las bonificaciones, y la 
gestión  se regula conforme a los preceptos contenidos en 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en la presente Ordenanza Fiscal.
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Tipo impositivos y cuota
Artículo 3º.- Conforme al Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el tipo im-
positivo se fija:

a) Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 
Uso Industrial, cuyo valor catastral sea igual o superior a 
1.000.000  Euros, el tipo de gravamen será del 1,10%.

b) Resto de Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, 
el tipo de gravamen será del 0,75%

c) Bienes de Naturaleza Rústica, el tipo de grava-
men será del 0,75%

d) Bienes Inmuebles de características especiales, 
el tipo de gravamen será del 0,75%

Artículo 4º.- De conformidad con el TRLHL, la cuota 
integra de este impuesto será la resultante de aplicar a la 
base liquidable:

a) En los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 
Uso Industrial, cuyo valor catastral sea igual o superior a 
1.000.000  Euros, el tipo de gravamen fijado en el aparta-
do a) del articulo 3.

b) En el resto de Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana,  el tipo de gravamen fijado en el apartado b) del 
articulo 3.

c) Bienes de Naturaleza Rústica,  el tipo de grava-
men fijado en el apartado c) del artículo 3.

d) Bienes Inmuebles de características especiales, el 
tipo de gravamen fijado en el apartado d) del artículo 3.

Artículo 5º.- En razón de criterios de eficiencia y 
economía en la gestión recaudatoria del tributo, quedan 
exentos:

a) Los inmuebles rústicos cuya  cuota líquida  agru-
pada, según lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 del 
TRLH, no supere la cuantía de 6 euros.

b) Los inmuebles  urbanos cuya cuota líquida no su-
pere la cuantía de 6 euros.

Bonificaciones
Artículo 6º.- Se establecen las siguientes bonifi-

caciones:
a) Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 

100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se 
solicite por los interesados antes del inicio de las obras, 
los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su in-
movilizado.

Dicha bonificación no será compatible con cualquier 
otra de la que pudieran disfrutar los mismos interesados 
respecto de los mismos inmuebles.

b) Bonificación del 50% por 100 de la cuota íntegra 
del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que os-
tenten la condición de titulares de familia numerosa. La 
bonificación se aplicará a los bienes que constituyan la re-
sidencia habitual de la unidad familiar, con carácter de pri-

mera residencia. La bonificación es compatible con otros 
beneficios fiscales y, para su aplicación, habrá de ser soli-
citada por los interesados, en la forma y  los plazos que al 
efecto se establezca por los servicios municipales de ges-
tión tributaria.

Dicha bonificación surtirá efecto desde el ejercicio 
siguiente al que se solicite, sin que tenga efectos retroac-
tivos a ejercicios anteriores y se mantendrá en tanto sigan 
concurriendo las circunstancias por las que se otorgó, sin 
necesidad de volver a solicitarla. No obstante podrán surtir 
efecto en el mismo ejercicio las solicitudes que se presen-
ten antes del 31 de marzo de cada ejercicio

Los requisitos para la concesión de la bonificación 
deberán cumplirse en el momento del devengo del impues-
to en cada ejercicio. Una vez concedida la bonificación, la 
Administración comprobará de oficio el cumplimiento de 
los requisitos que dieron lugar a su concesión.

Los sujetos pasivos beneficiarios están obligados a 
declarar cualquier variación en las condiciones que dan 
derecho a la bonificación (cambio de vivienda habitual, 
pérdida de la condición o cambio de categoría de familia 
numerosa, etc.) sin perjuicio de las comprobaciones que 
de oficio realice la administración tributaria municipal.

c) Bonificación del 15 por 100 de la cuota íntegra del 
impuesto para los bienes inmuebles destinados a vivien-
das en los que se hayan instalado sistemas para el apro-
vechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente 
del sol para autoconsumo. La aplicación de esta bonifica-
ción estará condicionada a que las instalaciones para pro-
ducción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración com-
petente, y estén dimensionados para cubrirla totalidad de 
las necesidades de las viviendas de los edificios donde se 
instalen. La bonificación es compatible con otros benefi-
cios fiscales y, para su aplicación, habrá de ser solicitada 
por los interesados, en la forma y  los plazos que al efecto 
se establezca por los servicios municipales de gestión tri-
butaria.

Exenciones
Artículo 7º.- Previa solicitud formulada al efecto, se 

considerarán exentos los bienes inmuebles de que sean ti-
tulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre 
que los mismos estén directamente afectados al cumpli-
miento de los fines específicos de los referidos centros.

 Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Artículo 8º.- La gestión, inspección y recaudación de 

este impuesto se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan, así como de conformidad con 
lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de gestión y recau-
dación de los tributos y otros ingresos de derecho público 
locales.

Infracciones y sanciones
Artículo 9º.- Se aplicará el régimen de infracciones y 

sanciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan.
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Disposición final
PRIMERO: La presente Ordenanza Fiscal fue apro-

bada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 
el  19 de octubre de 2.007 y publicada en el BORM el 22 
de diciembre 2.007. Fue modificada por acuerdo del Ple-
no del Ayuntamiento de  fecha 31 de Octubre de 2.008 y 
entrará en vigor al día siguiente de la publicación del texto 
íntegro de la ordenanza modificada en el B.O.R.M., man-
teniéndose vigente hasta tanto no se acuerde su modifica-
ción o derogación. 

SEGUNDO: El acuerdo de aprobación provisional se 
expondrá al público en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en 
un diario de los de mayor difusión en la CARM, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados desde el día si-
guiente a la publicación del anuncio en el BORM, a fin de 
que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO: En el caso de que no se hubieran pre-
sentado reclamaciones, en el período de información pú-
blica legalmente preceptivo, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo de aprobación definitiva sin necesi-
dad de acuerdo plenario.

CUARTO: La presente modificación entrará en vigor 
tras la publicación en el BORM, del texto íntegro de la Or-
denanza Fiscal modificada.

Contra la aprobación definitiva de la presente Orde-
nanza se podrá formular recurso Contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.  

Las Torres de Cotillas, 18 de diciembre de 2008.—El 
Alcalde-presidente, Domingo Coronado Romero. 

——

Las Torres de Cotillas

17283 Aprobación definitiva de  la ordenanza 
municipal de gestión y precios públicos para 
la autorización de vertidos de residuos de 
la construcción y demolición procedentes 
de obras, y otros servicios municipales del 
Ayuntamiento de las Torres de Cotillas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del presen-
te se hace público que ha sido elevado a definitivo, por no 
presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión de fecha 31 de octubre de 2008, relativo 
a la  aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto sobre Bienes del Ayuntamiento de Las 

Torres de Cotillas, siendo el texto integro de dicha Orde-
nanza, el que seguidamente se indica:

ORDENANZA MUNICIPAL DE GESTIÓN Y PRECIOS 
PÚBLICOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE VERTIDOS DE 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
PROCEDENTES DE OBRAS, Y OTROS SERVICIOS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES 
DE COTILLAS

Fundamento legal
Artículo 1.- Los residuos de construcción y demoli-

ción se gestionan en su mayor parte mediante el sistema 
de vertido al suelo, frecuentemente de modo incontrolado, 
generando cientos de escombreras clandestinas, sin va-
lorizar, como ya se hace en otros municipios de nuestro 
país.

Dada la naturaleza y características de estos re-
siduos, la legislación básica en materia la constituyen la 
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; la Ley 11/97, de 
24 de abril, de Envases y Residuos de Envase, y el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición.

El enorme deterioro ambiental que la gestión incon-
trolada de este tipo de residuos genera en el municipio de 
Las Torres de Cotillas, y la construcción del nuevo Verte-
dero de inertes y de residuos de la construcción y demo-
lición Municipal, son el motivo principal de establecer su 
regulación mediante la presente ordenanza.

Por otro lado, el cumplimiento de la Ley 1/1995, de 8 
de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región 
de Murcia, y el Convenio para la Adecuación Ambiental de 
las Empresas de la Construcción firmado entre la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y la Federación 
Regional de Empresarios de la Construcción (BORM nº221, 
de 24-09-1998), establecen condiciones para la adecuada 
gestión de los residuos de la construcción y demolición.

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, de confor-
midad con el artículo 15.1 y artículo 47 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, acuerda imponer, establecer y exigir precios 
públicos por la prestación del servicio de autorización de 
vertidos residuos de construcción y demolición proceden-
tes de obras al Vertedero de Inertes Municipal, así como 
municipal de trituración de poda. La exacción de precio 
público se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta 
Ordenanza así como en las demás normas legales y regla-
mentarias que resulten de aplicación. 

Elementos de la relación tributaria fijados por ley
Artículo 2.- La naturaleza del precio público su con-

figuración, la configuración del hecho imponible, las exen-
ciones, la determinación de los obligados al pago, la tarifa, 
el devengo y forma de pago, las bonificaciones, y la ges-
tión se regula conforme a los preceptos contenidos en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales Art. 41  a 47 y en la presente Ordenanza Fiscal.
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